
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: BLANCA ISABEL ROMERO BELLO  

Demandado: JOSE SECUNDINO LEGUIZAMON GIL 
  Radicación: 25718408900120180020400 
 

 
Como quiera que la anterior liquidación de costas no fue objetada el Juzgado 

le imparte aprobación. 
 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___120____, hoy______03/12/2020______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: GONZALO ARENAS ORTEGA  

Demandado: CELIA LUCIA ROMERO SERGE 
  Radicación: 25718408900120200007000 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
Se reconoce interés jurídico para actuar dentro del presente proceso al señor 

LUIS JAVIER PARDO GARCIA en su calidad de cesionario de los derechos 
litigiosos que posee GONZALO ARENAS ORTEGA conforme a lo manifestado en 
el documento digital que antecede, remitido al correo electrónico institucional de 
este Despacho Judicial. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 
1969 del Código Civil. 
 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___120____, hoy______03/12/2020______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 

 
 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA DE CRECIMIENTO Y SERVICIOS 
  “COOPCRESIENDO” 

Demandado: DANNER ELIECER CASSIANI GRAU 
  Radicación: 25718408900120200005400 
 
 
 Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído. Por 
secretaría ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de 
su cargo. 
 
  
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___120____, hoy______03/12/2020______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: VICTOR MANUEL VIDES DE LEON  

Demandado: AURA DEL AMPARO GUETTE TORRES 
  Radicación: 25718408900120190010400 

 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte 

aprobación a las anteriores liquidaciones del crédito. 
 

 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena 

entregar los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere 
consignado la parte demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de 

las liquidaciones del crédito y de costas aprobadas, una vez cobre legal y 
formal ejecutoria este proveído. Por secretaría ofíciese al señor Director del 
Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
Se reconoce interés jurídico para actuar dentro del presente proceso 

al señor LUIS JAVIER PARDO GARCIA en su calidad de cesionario de los 
derechos litigiosos que posee el demandante señor VICTOR MANUEL VIDES 
DE LEON conforme a lo manifestado en el documento digital que antecede 

remitido al correo electrónico institucional de este Despacho Judicial. Lo 
anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 1969 del Código Civil. 
 

 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___120____, hoy______03/12/2020______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 
 
 

 
 
 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: YOIVIS LUIS RODRIGUEZ VALEGA  

Demandado: DAMASO VALEGA VILLARREAL 
  Radicación: 25718408900120200006300 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
Se reconoce interés jurídico para actuar dentro del presente proceso al señor 

LUIS JAVIER PARDO GARCIA en su calidad de cesionario de los derechos 
litigiosos que posee YOIVIS LUIS RODRIGUEZ VALEGA conforme a lo manifestado 
en el documento digital que antecede remitido al correo electrónico institucional de 
este Despacho Judicial. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 
1969 del Código Civil. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___120____, hoy______03/12/2020______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: JENIS JUDITH ZAMORA LOPEZ  

Demandado: JAIRO GUTIERREZ GOMEZ 
  Radicación: 25718408900120200008300 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
Se reconoce interés jurídico para actuar dentro del presente proceso al señor 

OSCAR NOLBERTO PRIETO MARTINEZ en su calidad de cesionario de los 
derechos litigiosos que posee JENIS JUDITH ZAMORA LOPEZ conforme a lo 
manifestado en el documento digital que precede remitido al correo electrónico 
institucional de este Despacho Judicial. Lo anterior de conformidad con lo previsto 
en el artículo 1969 del Código Civil. 
 
 

 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___120____, hoy______03/12/2020______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: HERMINIA PINEDO CAMACHO  

Demandado: JORGE DAVID BARCELO RACEDO 
  Radicación: 25718408900120200010100 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a la 
anterior liquidación del crédito. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
Se reconoce interés jurídico para actuar dentro del presente proceso al señor 

OSCAR NOLBERTO PRIETO MARTINEZ en su calidad de cesionario de los 
derechos litigiosos que posee HERMINIA PINEDO CAMACHO conforme a lo 
manifestado en el documento digital que precede remitido al correo electrónico 
institucional de este Despacho Judicial. Lo anterior de conformidad con lo previsto 
en el artículo 1969 del Código Civil. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___120____, hoy______03/12/2020______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: JACKELINE DE JESUS PAEZ MEDINA  

Demandado: ROBERTO ENRIQUE PACHECO RUSSA 
  Radicación: 25718408900120200010300 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
Se reconoce interés jurídico para actuar dentro del presente proceso al señor 

OSCAR NOLBERTO PRIETO MARTINEZ en su calidad de cesionario de los 
derechos litigiosos que posee JACKELINE DE JESUS PAEZ MEDINA conforme a 
lo manifestado en el documento digital que antecede remitido al correo electrónico 
institucional de este Despacho Judicial. Lo anterior de conformidad con lo previsto 
en el artículo 1969 del Código Civil. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___120____, hoy______03/12/2020______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: CESAR SEGUNDO MORENO MARTINEZ  

Demandado: ALFONSO MORENO MARTINEZ 
  Radicación: 25718408900120200010500 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a la 
anterior liquidación del crédito. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
Se reconoce interés jurídico para actuar dentro del presente proceso al señor 

OSCAR NOLBERTO PRIETO MARTINEZ en su calidad de cesionario de los 
derechos litigiosos que posee CESAR SEGUNDO MORENO MARTINEZ conforme 
a lo manifestado en el documento digital que precede remitido al correo electrónico 
institucional de este Despacho Judicial. Lo anterior de conformidad con lo previsto 
en el artículo 1969 del Código Civil. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___120____, hoy______03/12/2020______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: JHON JAIRO CALVO ALCALA   

Demandado: RUBY ISABEL ECHAVEZ NARVAEZ 
  Radicación: 25718408900120200010600 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a la 
anterior liquidación del crédito. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
Se reconoce interés jurídico para actuar dentro del presente proceso al señor 

OSCAR NOLBERTO PRIETO MARTINEZ en su calidad de cesionario de los 
derechos litigiosos que posee CESAR SEGUNDO MORENO MARTINEZ conforme 
a lo manifestado en el documento digital que precede remitido al correo electrónico 
institucional de este Despacho Judicial. Lo anterior de conformidad con lo previsto 
en el artículo 1969 del Código Civil. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___120____, hoy______03/12/2020______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    
 

 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
 Ejecutivo 
 Demandante: COOPERATIVA DE CRECIMIENTO Y SERVICIOS “COOPCRESIENDO” 

Demandado: GLORIA INES TIJARO RUBIANO 
 Radicación: 25718408900120200021000 

 
 
 
 Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído. Por 
secretaría ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de 
su cargo. 
 
  
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___120____, hoy______03/12/2020______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
 Ejecutivo 
 Demandante: COOPERATIVA DE CRECIMIENTO Y SERVICIOS “COOPCRESIENDO” 

Demandado: FLORALBA CASTAÑEDA DE VACA 
 Radicación: 25718408900120200021200 

 
 
 Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído. Por 
secretaría ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de 
su cargo. 
 
  
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___120____, hoy______03/12/2020______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
 Ejecutivo 
 Demandante: COOPERATIVA DE CRECIMIENTO Y SERVICIOS “COOPCRESIENDO” 

Demandado: SEVERO LOPEZ LOPEZ 
 Radicación: 25718408900120200022100 

 
 
 Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído. Por 
secretaría ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de 
su cargo. 
 
  
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___120____, hoy______03/12/2020______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Sucesión 

Causante: RAQUEL CHIVARA DE BARBOSA 
  Radicación: 25718408900120190026700 
 

 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado especial de la señora ELENA 

BARBOSA CHIVARA en el documento digital que antecede y que fuera remitido al 
correo institucional de este Despacho Judicial y para que tenga lugar la continuación 
de la audiencia suspendida el 18 de febrero hogaño y si fuere posible practicar las 
pruebas pendientes y resolver sobre la peticion de exclusión de bienes efectuada 
por una de las herederas reconocidas, se señala la hora de las 2:00 pm del día 16 
del mes de FEBRERO de 2021. Art. 501 del C.G. del P. 

 
Se advierte a las partes e interesados que la audiencia se llevara a cabo con 

las herramientas tecnológicas previstas en el acuerdo Nº CPCSJA20-11567 de 
2020 emanado del Consejo Superior de la Judicatura así como en el Decreto 806 
de 2020, y en especial, la plataforma MICROSOFT TEAMS, para lo cual, todos los 
convocados, deberán allegar al expediente, a más tardar un día antes de la 
audiencia las dirección electrónicas y números telefónicos, por el medio más 
expedito. Sin embargo de acuerdo a las directrices señaladas por el Consejo 
Superior de la Judicatura si lo desean pueden presentarse a la sede de este 
Despacho Judicial con todos los protocolos de bioseguridad. 

 
  

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___120____, hoy______03/12/2020______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 

 

 

 

 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: FERNANDO RAFAEL NAVARRO ZAMBRANO  

Demandado: YADIRA RODRIGUEZ AYALA 
  Radicación: 25718408900120190039100 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por el cesionario demandante en el 
documento digital que antecede remitido al correo electrónico institucional de este 
Despacho Judicial, y de conformidad con lo normado en el artículo 461 del C.G. del 
P., el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Si sobraren 
dineros devuélvanse a la persona que se le descontaron o a quien autorice. Por 
secretaría líbrese atenta comunicación al señor Director del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., para lo de su cargo. 
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   

 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___120____, hoy______03/12/2020______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    
 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: ESPERANZA MARIA FIGUEROA TRESPALACIOS  

Demandado: ALFREDO DE JESUS NAVARRO CARRILLO 
  Radicación: 25718408900120190000900 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por el cesionario demandante en el 
documento digital que antecede, remitido al correo electrónico institucional de este 
Despacho Judicial y de conformidad con lo normado en el artículo 461 del C.G. del 
P., el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Si sobraren 
dineros devuélvanse al extremo demandado o a quien autorice. Por secretaria 
líbrese atento oficio al señor Director del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
para lo de su cargo. 
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   

 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___120____, hoy______03/12/2020______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: JORGE LUIS MERCADO PEREZ  

Demandado: ISIDRO MERCADO MARQUEZ 
  Radicación: 25718408900120190035600 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por el cesionario demandante en el 
documento digital que antecede remitido al correo electrónico institucional de este 
Despacho Judicial, y de conformidad con lo normado en el artículo 461 del C.G. del 
P., el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Si sobraren 
dineros devuélvanse al extremo demandado o a quien autorice. Por secretaria 
líbrese atento oficio al señor Director del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
para lo de su cargo. 
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   

 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___120____, hoy______03/12/2020______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo hipotecario 
  Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: HERMENEGILDO VILLARRAGA MORENO 
  Radicación: 25718408900120180032300 
 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 

en el escrito que antecede remitido al correo electrónico institucional de este 
Despacho Judicial, y de conformidad con lo normado en el artículo 461 del C. G. del 
P, el Juzgado, 

 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de las cuotas en 

mora. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba 

cautelar. Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso 
de que existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. 

 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, 

entréguese a la parte ejecutante con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 

 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   

 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___120____, hoy______03/12/2020______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 


